
 

Demarcación Territorial País Vasco  

 
JORNADA 

La reforma fiscal en Territorio Común:  

Aspectos más destacados en el Impuesto sobre Sociedades e IVA 
 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

 

1. Concepto de Actividad Económica  
a. Referencia al arrendamiento de inmuebles 
b. Entidades patrimoniales 

2. Nuevo concepto de contribuyente: Sociedades civiles 
3. Imputación temporal. Inscripción contable de ingresos y gastos 
4. Correcciones de valor: Amortizaciones. 
5. Correcciones de valor: Pérdidas por deterioro de valor de los elementos patrimoniales. 
6. Gastos no deducibles. 
7. Gastos financieros: limitación fiscal al gasto contable. 
8. Operaciones vinculadas 
9. Exención para evitar la doble imposición sobre dividendos y rentas. 
10. Reserva de capitalización. 
11. Bases Imponibles Negativas: Novedades. 
12. Tipo de gravamen. 
13. Novedades en las deducciones por el fomento de actividades. 
14. Pago fraccionado. 
15. Breve referencia a los regímenes especiales:  

a. Consolidación Fiscal 
b. Empresas de Reducida Dimensión. 

16. Régimen Transitorio 
 

PONENTE: 
·José Angel Soteras 

 Socio de Arttax Abogados, Abogado. Miembro de la AEDAF 
                  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
ORGANIZA: 
AEDAF Demarcación País Vasco. 
 
LUGAR: 
Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de 
Vizcaya.  
Rampas de Uribitarte 3 
Bilbao 
 
FECHA Y HORA: 
09 de marzo de 2015 
De 16:00 a 19:00 h. 
 
 
INSCRIPCIÓN: 

   ·Miembros AEDAF: 55€ 
   ·Colaboradores AEDAF: 65€ 
   ·Otros Colectivos:  80 € 
    (IVA incluido) 
 

 
La anulación de la inscripción con  menos de 48 
horas laborables, implica una penalización del 
40% del importe  del curso. 
 
 
Plazas Limitadas. 

Es necesaria la inscripción previa. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Demarcación Territorial País Vasco  
 

 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

 

1. No Sujeción 
a. Transmisión de un patrimonio empresarial 

2. Exenciones 
a. Servicios de fedatarios públicos conexos a operaciones financieras 
b. Operaciones inmobiliarias 

3.  Lugar de Realización 
a. Entregas de bienes 
b. Prestaciones de servicios 

4. Base Imponible 
a. Modificación de la BI: concurso / créditos incobrables 

5. Tipos Impositivos 
a. Material de uso médico u hospitalario 

6. Sujeto Pasivo 
a. Nueva inversión del sujeto pasivo. 

7. Deducciones 
8. Devoluciones 
9. Regímenes Especiales: 

a. Simplificado 
b. Recargo de equivalencia 
c. Agencias de viajes 
d. Grupos de entidades 
e. Servicios de telecomunicaciones, radiodifusión o televisión y electrónicos. 

10. Gestión del Impuesto: 
a. Importaciones 

11. Infracciones y Sanciones 

 

 

PONENTE: 
·D. Bonifacio Rubio  

Inspector de tributos de la Hacienda Foral de Bizkaia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORGANIZA: 
AEDAF Demarcación País Vasco. 
 
LUGAR: 
Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de 
Vizcaya.  
Rampas de Uribitarte 3 
Bilbao 
 
FECHA Y HORA: 
09 de marzo de 2015 
De 16:00 a 19:00 h. 
 
 
INSCRIPCIÓN: 

   ·Miembros AEDAF: 55€ 
   ·Colaboradores AEDAF: 65€ 
   ·Otros Colectivos:  80 € 
    (IVA incluido) 
 

 
La anulación de la inscripción con  menos de 48 
horas laborables, implica una penalización del 
40% del importe  del curso. 
 
 
Plazas Limitadas. 

Es necesaria la inscripción previa. 

 

 


